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ORDEN de 28 de nm'iembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja en el recurso contencioso-
administrativo numero 140/89, interpuesto contra este
Depanamento por don Carlos Riaño Domingo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 11 de septiembre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja, en el recurso contencioso-administra
tivo número 140/89, promovido por don Carlos Riaño Domingo, sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación, fallamos que, estimando en parte el recurso contencioso
.administrativo interpuesto a nombre de don Carlos Riaño Domingo,
contra el acto admimstrativo consistente en la Resolución del 'excelentí- ~

sima señor Subsecretario de Sanidad y Consumo de 31 de julio de 1989. ~
desestimatoria del recurso de reposición deducido frente a la Resolución "?r.
de 14 de mayo de 1987, imponiéndole, por la comisión de una falta ":.'
grave, la suspensión de empleo y sueldo por cinco días, debemos anular
y anulamos dichas resoluciones por ser disconformes a derecho y en su
lugar declaramos que la conducta del recurrente, como constitutiva de
una falta leve del artículo 62.2.b) del Estatuto del Personal Médico de
la Seguridad Social, debe ser sancionado con amonestación por escrito
sin constancia en su expediente personal, conforme a lo establecido en
el artículo 67.l.a) y 68 del citado Estatuto.

Ello, sin imposición expresa de (as costas devenga~as en el proceso.»

Lo que comunico a V. L
Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

146 ORDEN de 28 de noviembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo
numero 56.892. interpuesto contra este Departamento por
don Isidro Turrión Yébenes.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 19 de febrero de 1990 por la Sección
Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 56.892,. promovido por don Isidro Tumón Yébenes,
contra la Orden de este Ministerio de 27 de octubre de 1987, resoluto
ria del concurso unitario de méritos y traslados en el Cuerpo de Médicos
Titulares, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José Luis Granizo
Cuenca, en nombre y representación de don Isidro Tumón Yébenes,
~ontra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 22 de
Junio de 1988, que desestimó el recurso de reposición formulado contra
la de 27 de octubre de 1987, debemos declarar y declaramos que tales
Resoluciones administrativas son conformes a derecho, y por ello las
confinnamos sin hacer pronunciamiento sobre las costas de este
procedimiento.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de 

Servicios, Juan Alarcón Montoya.
lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

del Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abo$ado del E.stado contra la sentencia de la Se~ción C~ de. la
AudIencia NacIonal recaída en el recurso contenclOso-admImstraUVo
número 45.690, promovido por don José Manuel Pérez de Petinto, sobre
sanción de suspensión definitiva en el servicio, impuesta en virtud de
expediente disciplinario, cuyo pronunciam~ento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos. desestimar y desestimamos el recUfS.O de
apelación interpuesto por el Abo~do del Estado contra la sentencIa. de
la Sala de lo ContenciosO-Admmistrativo de la Audiencia Nacional
de 21 de enero de 1989, dictada en su recurso número 855/1986, sobre
sanción definitiva en el servicio a 'un Médico de la Seguridad Social.

Sin hacer especial declaración por las costas de esta apelación.»

Lo que comunico a v. 1.
Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Atarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

147

ORDEN de 28 de noviembre de 1990, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada 'por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 45.690, interpuesto contra este Departamento por don
José Manuel Pérez de Petinto.

144 ORDEN de 28 de noviembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja en el recurso contencioso-
administrativo número 22;90. interpuesto contra este
Departamento ¡jor don Jesus Zorzano Herreros.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 16 de julio de 1990 por, el Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja, en el recurso contencIoso-administra
tivo número 22/90, promovido por don Jesús Zorzano Herreros, sobre
petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e índice~e proporciona~
lidad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fal~amos: Qu~ de~eml?s desestimar y desestimamos el recurso
contenclOso~admImstrat1vo mterpuesto por don Jesús Zorzano Herrero
contra la denegación por silencio administrativo de su solicitud,
denunciada en mora, de ser equiparado económicamente al colectivo de
funcionarios de Sanidad que disfruran coeficiente 3,3 y nivel 8; sin
hacer declaración de condena al pago de las costas.»

Lo que comunico 'a VV. 11.
Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Atarcón Montoya.
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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Ramón ManiD Rodriguez, doña María Jesús González González y doña
María José Diaz Bulte, contra la desestimación presunta del recurso de
alzada formulado ante el Subsecretario del Mmisterio de Sanidad y
Consumo contra acuerdos de la Habilitación de Sanidad Exterior de
fecha 12 de noviembre de 1988,~ acuerdos que se confirman por ser
ajustados-a derecho; sin hacer expresa condena en costas procesales.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

143 ORDEN de 28 de noviembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recursO eontencioso-administrativo
número 47.394. interpuesto contra este Departamento por
«Ebro. Cra. de Azúcares y Alcoholes. Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conQcimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 1 de octubre de 1990 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso·administra
tivo número 47.394, promovido por «Ebro, Cía. de Azúcares y Alcoho
le~, S~ie~d :Anónima»,sobre, sanción de multa impuesta en defensa
'del consumidor, cuyo pronunciamiento es, deLsiguiente tenor: '

«Fallamos: Que estimando el recurso, con'tencioso-administrativo
inteJ1)uesto por el Procurador señor Vicente-Arche, en nombre y
representación de "Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes, Sociedad
Anónima", contra las resoluciones a que se contraen las presentes
actuaciones, debemos anularlas por no ser conformes a derecho, dejando
sin efecto la multa impuesta, con todos los efectos inherentes a esta
declaración. Sin hacer una expresa imposición de costas,»

Asimismo, se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 28 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Secretario general del Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 19 de julio de 1990, por la Sala Tercera
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